
 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Expediente 2/2019 

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la 
Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión extraordinaria que tendrá lugar, en 

primera convocatoria, el día 9 de enero de 2019 a las 13:30 horas, en el despacho 

oficial del Sr. Alcalde-Presidente, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del 
día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de sus componentes, se 
celebrará en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, 
siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un 
número no inferior a tres. 

ORDEN DEL DÍA 

ALCALD Í A  

JUVENTUD 

Nº 1/7/2019.- Dar cuenta del ganador del concurso para la sintonía del programa de radio 
“en buena onda” Radio Centro Joven. 

CONCEJAL Í A  DE  RECURSOS  HUMANOS ,  ORGAN I ZAC IÓN  Y  
CAL I DAD ,  CONTRATAC IÓN ,  PATR IMON IO  Y  DEPORTES  

CONTRATACIÓN 

Nº 2/8/2019.- CON 08/16. Modificación de contrato del servicio de mantenimiento de los 
sistemas de alarma en diversos centros públicos y su conexión a central receptora de 
alarmas. 

Nº 3/9/2019.- CON 29/18. Aprobación de expediente de preparación de cesión y explotación 
del servicio de cafetería del Centro Joven del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
y un canon anual de 3.500,00€ y un IVA repercutido de 735,00€ para dos años de 
prestación del servicio, con la posibilidad de dos años más de prórroga. 

Nº 4/10/2019.- CON 44/18. Pago directo y a justificar de la licencia y mantenimiento del 
sistema de gestión de peticiones e incidencias informáticas por importe de 5.311,90€ IVA 
incluido. 

Nº 5/11/2019.- CON 59/18. Aprobación de expediente de preparación del servicio de control 
de acceso en el Aula de Estudio y Mediateca del Centro Joven durante el horario de 
apertura de periodos especiales y fines de semana y un gasto de 17.811,48€ y un IVA 
repercutido de 1.781,15€ para la prestación del servicio. 

 

San Sebastián de los Reyes, 8 de enero de 2019. 
 

EL ALCALDE, 
Fdo. Narciso Romero Morro 


